
Los residuos, posteriormente son trasladados a
zonas en las que se almacenan hasta su eliminación
final. Suelen ser áreas independientes según el des-
tino de los residuos. El transporte hasta dichas áreas
se realiza mediante contenedores con ruedas.

- Centros Extrahospitalarios. Gestores autorizados

El proceso de gestión de los residuos depende del ti-
po del mismo y del grado de peligrosidad que comporta.

1.- Los residuos asimilables a urbanos son reco-
gidos por los distintos Servicios Municipales y trans-
portados hasta un Centro de Eliminación (vertede-
ro). El transporte se realiza conjuntamente con el
resto de los residuos urbanos de la zona en la que se
ubica el hospital.

En algunos vertederos se clasifican adecuada-
mente los camiones procedentes de centros sanita-
rios, lo que permite estimar volúmenes globales. Así,
en la Tabla adjunta se recogen los datos de la isla de
Gran Canaria, donde, por su ubicación, la mayoría
de los residuos van destinados al Complejo Medio-
ambiental de Salto del Negro. También se sabe que,
en 1999, en el Vertedero de Fuerteventura se recibían
una media de 2,5 t/semana de residuos procedentes
de los hospitales.

Los residuos voluminosos (colchones, etc.) cons-
tituyen otro problema. En general son desinfectados
en los distintos hospitales y, posteriormente transportados

en bolsas de plástico a los centros de eliminación fi-
nal, como asimilables a urbanos (vertederos).

2.- Los residuos biosanitarios especiales son con-
siderados por la legislación como peligrosos y su
gestión extrahospitalaria debe llevarse a cabo por
gestores autorizados.

En el período en que se han admitido solicitudes
e inscrito gestores autorizados, únicamente la empresa
ATIZA-2 RBE, S.A. ha obtenido autorización para la ges-
tión de los residuos hospitalarios generados por el
Hospital Universitario de Canarias (Tenerife) y por
el Complejo Hospitalario de Candelaria-Ofra (Tenerife),
teniendo solicitado autorización para actuar en la to-
talidad de las islas.

Esta empresa según consta en las memorias de so-
licitud de inscripciones tiene su sede en Granada, don-
de dispone de elementos de eliminación de residuos
sanitarios por autoclave. También tiene acuerdos con
Centros Incineradores en Burdeos y Hamburgo pa-
ra la eliminación de residuos citostáticos.

Como gestor autorizado se ocupa de dotar a los cen-
tros de los contenedores necesarios para efectuar el trans-
porte de los residuos de acuerdo con la legislación vi-
gente en la mayoría de las CC.AA. y los países de la
U.E.

En la actualidad el resto de los establecimientos
hospitalarios y clínicas o eliminan sus residuos en los
hornos crematorios existentes en los hospitales o los
mezclan con los asimilables a urbanos.

- Métodos disponibles de eliminación

Salvo algún autoclave de limpieza de objetos cor-
tantes instalado en algún laboratorio, el sistema de
eliminación de Residuos Sanitarios empleado es la
incineración existiendo instaladas en las islas una
docena de ellas.

En la siguiente tabla se recoge un listado de los
hospitales que disponen de instalaciones de eliminación
de residuos. En el Plan de Residuos Sanitarios se exa-
mina en detalle su situación.
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Tabla M.G. 35: Residuos Sanitarios eliminados en el
Complejo Medioambiental de Salto del Negro. Isla de Gran
Canaria.

Tabla M.G. 36: Hospitales que disponen de instalaciones de eliminación de residuos.


